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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid.
—
¡Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de Madrid.

—.Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el enuncio*

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal,

Caite del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.Horario provisional: De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado :1,50 peseta*

GOBIERNO CIVIL AYUNTAMIENTOS el artículo 722 de la ley de Régimen Lo-
cal vigente, en cuyo período se encuen-
tran expuestas en las oficinas de este
Ayuntamiento.

macote-rapia «Magnus» (S. A.), ciento
veinticinco mil pesetas.

4

Secretaría general.
—

Sección 2.a CHAPINERÍA Dado en Madrid, a 28 de septiembre
de 1955.

—
E. Fernando H. San Román

(rubricado). — El Secretario, Santos
Valverde (rubricado).

Por este Gobierno Civil, de acuerdo
con el informe de la Sección Provincial
de Administración Local, se ha dado el
visto bueno a la modificación propuesta
por el Ayuntamiento de Colmenar de
Oreja en la plantilla de sus funcionarios,
transformando la actual plaza de Calle-
jero, vacante por fallecimiento del que
la desempeñaba, en la de Capataz de los
Servicios municipales de Aguas, Alcan-
tarillado, Alumbrado, Limpieza, etcéte-
ra, considerada como especial y con el
sueldo base de 6.250 pesetas anuales,
cuya modificación se hará constar en los
estadillos C (plantilla ideal) y E (plan-
tilla de transición), debiendo ser pro-
vista dicha plaza en forma reglamenta-

Formada la Matrícula de Industrial de
este término para el año de 1956, sé en-
cuentra expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por el tér-
mino de quince días, con el fin de oír
reclamaciones.

Arganda del Rey, 8 de octubre de
1955.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.797) (O.—28.226) Y para que conste e insertar en el
Boletín Oficial de la provincia, y pa-
ra que sirva de notificación en debida y
legal forma al demandado Instituto de
Biología y Farmacoterapia «Magnus»
(S. A.), cuyo actual domicilio y pa-

gadero se ignoran, expido el presente en
Madrid, a 28 de septiembre de 1955.

—
El Secretario, Santos Valverde.

Chapinería, a 7 de octubre de 1955.
—

El Alcalde (FirmadojB
C—4.7S5IB

Magistratura de Trabajo núm. I,
de Madrid

(X.-183)

VALDEMORILLO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA

Y SUBASTA

El expediente de enajenación en par-
celas para edificar, de un trozo de te-
rreno como de unas dos bectáreas, al
sitio «Eras ele San Juan», de este tér-
mino, donde se tiene proyectado y apro-
bado el ensanche de Ja población, se en-
cuentra expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, para oír re-
clamaciones, por espacio de ocho días.

En los autos que se tramitan en la
Magistratura de Trabajo núm. i, de
Madrid, con el núm. 753, de 1950, se-
gu.dos a instancia de .'¡'redo Dj.::¡n
Martínez del Rincón, contrjLiis^^^^e
Biología y Farmacoterar.
(S. A.), sobredespidoH
las siguientesB

(G. C-4.750) (I--"*)

Audiencia Territorial de Madrid
«Magnus»

an dictado
Tribuna] Provincial de io Contencioso

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

administrativo

EDICTOS
Madrid, 8 de octubre de 1955.

—
El

Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
Valdemorillo, 10 de octubre de 1955.

—
1

[ Alcalde, Juan Segovia.
(G. C—4.767) (O.—28.214)

Providencia.
—Magistrado, señor Her-

nández San Román.
—En Madrid, a 28

de septiembre de 1955.
—

Dada cuenta;
\isto el estado de los autos, y no ha-
biendo la parte ejecutante pedido la ad-
judicación en pago, se entiende opta
por la celebración de nueva subasta sin
sujeción a tipo, la que se anunciará por
medio de edictos que se fijarán en los
estrados de esta Magistratura e inser-
tarán en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, cuya subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de la misma el día 3 de
noviembre próximo, y hora de las once
treinta de su mañana, haciéndose en los
edictos las advertencias legales, de
acuerdo con la resultancia en autos.

—
1

Lo mandó y firma Su Señoría, de que
doy fe.

—
M. Fernando H. San Román

(rubricado).
—

Ante mí: Santos Valver-
de (rubricado).

üon Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

nteria

(G. C.—4.79 2)
CHOZAS DE LA SIERRA

CIRCULAR No habiendo habido postor y, como
consecuencia, declaradas desiertas las
dos subastas -celebradas para el aprove-
chamiento de leñas del monte de Pro-
pios de este Municipio llamado la Dehe-
sa Boyal, cuyo edicto, condiciones y de-
más se publicó en el Boletín Oficiad
de la provincia número 204, de fecha
27 de agosto último, se hace saber que
el día 28 del mes en curso, y sus doce
horas, se celebrará tercera subasta del
aprovechamiento de leñas antes mencio-
nado, con la rebaja del 15 por 100, sir-
viendo como consecuencia como precio
de licitación la cantidad de trescientas,
ochenta y dos mil quinientas pesetas, y

SUBASTA de lenas
Hago saber: Que por don Julián Del-

gado Esteban se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nú-Por la Dirección General de Adminis-

tración Local ha sido aprobado el acuer-
do de la excelentísima Diputación Pro-
vincial creando una plaza de Profesora
del Salón de Peluquería de Señoras en
el Colegio de Nuestra Señora de las
Mercedes, la que será clasificada en Ser-
vicios especiales y cubierta -reglamenta-
riamente, con el'sueldo de 10.000 pe-

mero ioo, de 1955, contra ac
Comisión Municipal Permam

rdo de la
e de 23

de junio de 1955, dcnct^^^^H
nación de Oficial Liquicíae^H
clero y Mercado de Ganados^
mado por silencio administrativo

denomi-

del Mata-
y .conAr-

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.\u25a0setas

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, ío de junio de 1955-
—

E*
Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería.

Madrid, a 22 de septiembre de
El Secretario, 1. Almonacid.

—El Presi-
dente, E. de Macho-Quevedo.Dori Fernando Hernández San Ro-

mán, Magistrado de Trabajo núm. i,
de las de esta capital y su provincia.

—
<

Hago saber •
Que en los autos seguidos

ante esta Magistratura de Trabajo nú-
mero i, seguidos a instancia de Alfre-
do Duran Martínez del Rincón, contra
Instituto de Biología y Farmacoterapia
cMagnus» (S. A.), sqbre despido, he
acordado sacar a pública subasta, por
término de ocho días, sin sujeción a ti-
po, por ser tercera subasta, los bienes
que a continuación se expresan, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala audien-
cia de esta Magistratura, sita en el pa-
seo del General Martínez Campos, nú-
mero 23, piso bajo, el día 3 de noviem-
bre próximo, y hora de las once treinta
de su mañana, advirtiéndose que para
tomar parte en la misma deberán los li-
citadores depositar previamente el 10

por 100 del avalúo', sin cuyo requisito
no serán admitidos:

(G. C—4.463)
como precio índice, un 25 por 100 más
de la cantidad antes expresada.

(G. C—4.778) Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Para mayor información, sin perjui-
cio del edicto del día 27 de agosto pa-
sado, en la Secretaría del Ayuntamiento
queda a disposición de quien interesase
el expediente facultativo y administrati-
vo tramitado.

Servicio Provincial de Canaderfa

CIRCULAR Chozas de la Sierra, 11 de octubre de
1955.

—
El Alcalde, Fernando Palomino.

Hago saber: Que por don Francisco
Gallego Triviño se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el
número 110, de 1955, contra acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente de
22 de junio de 1955, denegándole deno-
minación de Oficial Liquidador del Ma-
tadero y Mercado de Ganados, y confir-
mado por silencio administrativo.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 140 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno deciara ofi-
cialmente extinguida la viruela en el ga-
nado ovino de Colmenar de Oreja, en-
fermedad que fué declarada en el Bole-
Tn* Oficial de la provincia número 173,
de fecha 22 de julio último.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

(G. C.—4.777) (O.—28.223)

ARGANDA DEL REY

La Corporación de mi presidencia, en
sesión celebrada en el día de ayer, apro-
bó por unanimidad la prórroga de las
Ordenanzas de exacciones municipales
del actual ejercicio, para el que ha de
regir durante el próximo año de 1956,
con algunas modificaciones.

Lo que se hace público a los efecto»
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 22 de septiembre de 1955.
El Secretario, I.Almonacid.— -El Presi-
dente, E. de Macho-Quevedo.

Madrid, a 14 de octubre de i955-—"E1

wbernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería.

Lo que se hace público a efectos de
reclamaciones durante el plazo de quin-
ce días, de acuerdo con lo dispuesto en

Bienes que se subastan: La marca
comercial Instituto de Biología y Far-(G, Cx

—4-764)
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Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de ía Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

de Madrid, de -jue se le concediera la
jubilación con efectos de 1 de abril de
1939-

de manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, y se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, no teniendo derecho a exigir nin-
gunos otros; y

£setaa
s
S.ada mU d0SCÍentas cincuent*

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34' de la Ley
de esta jurisdicción.

En término de Sariñena
Novena.— Campo, partida «Saso Verde», de veintiocho áreas sesenta centfáreas, y de mejor medición cuarenta v

cinco áreas ochenta centiáreas Linda-ai Norte, Teófilo Arcas; al Sur Gre"gono Pelay; al Este, dicho Arcas, y ¡¿
Oeste, camino. Tasada en doce mil qui
nientas pesetas.

Hago saber: Que por don Juan An-
tonio Pérez Cantero se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 109, de 1955, contra acuerdo
de la Comisión Municipal Permanente de
22 de junio de 1955, denegándole deno-
minación de Oficial Liquidador del Ma-
tadero y Mercado de Ganados, y con-
firmado por silencio administrativo.

Madrid, 30 de septiembre de 1955.—'El Secretario, I.Almonacid.
—

El Presi-
dente, E. de Macho-Quevedo.

Tercero

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a sil extinción el precio del remate.

c ~4-653)

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción 2.a del Tribunal Provincial de lo
Contencioso - Administrativo de Ma-
drid..

Dichas subastas tendrán lugar en laSala audiencia de dicho Juzgado el díaprimero de diciembre próximo, y horade las doce de su mañana, bajo las si-guientes condiciones:

Lo que se hace público a Jos efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Dado en Madrid, a siete de octubre
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
\u25a0

El Secretario, P. S., Manuel Leira.—El
Juez de primera instancia, Miguel Gra-
nados.

Hago saber: Que por don Pedro Tri-
llo Rodríguez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 122, de 1955, contra acuerdo de la
C. M. P. de fecha 22 de junio de 1955,
denegándole denominación de Oficial Li-
quidador de Mataderos y Mercado de
Ganados, confirmado por silencio admi-
nistrativo.

Madrid, a 22 de septiembre de 1955.
El Secretario, I.Almonacid.

—
-El Presi-

dente, E. de Macho-Quevedo.,
Primera

(A.—3-374) Servirá de tipo para la subasta el pre-
cio en que cada una de las fincas des-critas ha sido tasada.

(G. C—4.460)

JUZGADO NUMERO 2
Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-

cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción 2.a del Tribunal Provincial de lo
Contencioso - Administrativo de Ma-
drid.

Segunda
EDICTO

No se admitirán posturas inferiores a
dicho tipo, y para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente
los licitadores en la mesa .del Juzgado
el -diez por ciento del mismo, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
dos, de esta capital, en los autos segui-
dos por el procedimiento especial suma-
rio del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, a instancia del Ban-
co Español de Crédito (S. A.), contra
don José Vidaller Lanau, en reclama-
ción de un crédito hipotecario, se sacan
a la venta, por primera vez, en pública
subasta, las siguientes

Hago saber: Que por don Gerardo
Fernández Lanseros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 18, de 1955, contra re-ocación
acuerdo de la C. M. P. de 4 de febrero
de 1955, que requirió ai recurrente para
que concrete el régimen por que opta pa-
ra su clasificación, prescindiendo de re-
conocer al recurrente como Jefe de Sec-
ción.

Madrid, a 22 de septiembre de 1955.
—

<

El Seoretario, I.Almonacid. —
El Presi-

dente, E, de Macho-Quevedo. Tercera
(G. C-4.615) Los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, y se en-
tenderá que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del iremate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Fincas

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

JUZOAOOt DC PRIMERA
INSTANCIA

En Castejón de Monegros y su término
Primera.

—
Mitad indivisa del edificio

denominado «Sindicato», en la travesía
de la Fuente, sin número, sin que cons-
te superficie; el cual, en la actualidad,
se halla destinado a fábrica de harinas,
con sus máquinas, enseres y útiles de
fabricación; confronta: por la derecha,
entrando, con finca de Vicente Abian;
por la izquierda, calle de la Luna, y por
la espalda, finca de Juan Buil y otros.
Tasada en ciento veinticinco mil pese-
tas.

Madrid, 30 de septiembre de 1955.
—

•\u25a0

El Secretario, I.Almonacid.'
—

-El Presi-
dente, E. de Macho-Quevedo.

JUZGADO NUMERO x
EDICTO

(G. C—4.650) En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez, Decano, de los
de primera instancia e instrucción de
esta capital, en el expediente seguido en
este Decanato por delegación del Tri-
bunal Supremo de Justicia, para la can-
celación de la fianza que para el ejer-
cicio de su cargo de Procurador de es-
tos Tribunales tenía constituida don
Luis Recio de la Serna, se hace público
el cese del referido Procurador por vo-
luntad propia en el ejercicio de su ex-
presado cargo, y se llama a los que se
crean con derecho a ello, para que pue-
dan formular reclamaciones contra la
expresada fianza, ante este Decanato,
dentro del término de seis meses.

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción 2.a del Tribunal Provincial de lo
Contencioso - Administrativo de Ma-
drid,

Dado en Madrid, a siete de octubre
de mil novecientos cincuenta v cinco.

—
\u25a0

El Secretario (Firmado).
—*Visto bue-

no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Hago saber: Que por don Joaquín
Montero Montero se ha interpuesto ce-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 28, de 1955, contra revocación
acuerdo de la C. M.P. del Ayuntamien-
to de Madrid de 27 de octubre de 1954,
que desestimó la petición del recurrente,
actualmente vigilante interino de arbi-
trios municipales, procedente del anexio-
nado Ayuntamiento de Fuencarral.

Segunda.
—

Edificio, destinado a co-
chera y granero, sito en el «Camino de
la Sierra», sin número, de ciento sesen-
ta y nueve metros cuadrados; confron-
ta: por la derecha, entrando, con finca
de Bárbara Segura, y por la izquierda
y espalda, Luis Alcrudo. Tasada en
veinticinco mil pesetas.

(A
-—

3-363)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número dos, de Madrid, en los
autos ejecutivos seguidos a instancia de
don Eloy González Fernández, contra
doña Manuela Cobos Cano, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a la venta,
por primera vez, en pública subasta,
los siguientes bienes, embargados a la
demandada:

Tercera.
—Finca, denominada o desti-

nada a «Granja», compuesta de edifi-
cios destinados a gallineros, otros a co-
chiqueras y otro a pajar, con sus corra-
les y huerto anejos, ocupando una su-
perficie en total de tres mil quinientos
metros cuadrados. Linda: al Norte, con
camino de la Madre de la Fuente; al
Sur, herederos de Hilario Sesé y Elias y
Angela Badimón; al Este, herederos de
Hilario Sesé, y al Oeste, camino. Tasa-
da en sesenta y cinco mil quinientas
cuarenta y nueve pesetas con ochenta y
nueve céntimos.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y cinco.—El Secretario, José de Moli-
nuevo. —

1 El Juez de primera instancia,
Miguel Granados.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, 30 de septiembre de 1955.
—

El Seoretario, I.Almonacid.-^£M¡jresu
dente, E. de Macho-QuevedoB

(G. <1
(A-—3-377) Un aparato de radio, marca «Sice»,

de cinco lámparas, con aparato toca-
discos y picú; un reloj de pared, marca
«Guillet», y los derechos de traspaso
que puedan conresponder a la demanda-
da en el local dedicado a despacho de
leche, sito en la calle de Cristóbal Bor-
díu, número treint ay cinco.

La expresada subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dos, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, el día diecisiete de noviembre pró-
ximo, a las doce horas de su mañana,

—4-851) JUZGADO NUMERO 1

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción 2.a del Tribunal Provincial de lo
Contencioso - Administrativo de Ma-
drid.

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el Juzgado de primera instan-
cia número uno, Decano, de los de esta
capital, en el juicio ejecutivo seguido en
este Juzgado a instancia de don JoséMaría Arce Consuegra, contra don An-
tonio Bonilla Pérez, en reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública
subasta, por tercera vez, y sin sujeción
a tipo alguno, la finca embargada en
dichos autos al deudor, denominada
(VillaManolita», sita en la calle de Pina
Domínguez, en Pedragalejo (Málaga),
la que tendrá lugar doble y simultánea-
mente en la* Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, de esta capital, y
en la del de igual clase de Málaga, que
por reparto corresponda, el dia treinta
de noviembre próximo, a las once y me-
dia de su mañana; previniéndose a los
licitadores:

EDICTO

Cuarta.
—

Casa y corral en la calle de
la Rosa, número dos, sin que conste su-
perficie; confronta: por la derecha, en-
trando, con calle; por la izquierda, Luis
Alcrudo, y por la espalda, Mariano Ba-
lien. Tasada en ocho mil setecientas cin-
cuenta pesetas.

Hago saber: Oue por don Marcelino
Benedet Bitrián se ha interpuesto recur-
so contencioso-admiri'strativo bajo el nú-
mero 150, de 1954, contra revocación
acuerdo de la excelentísima Diputación
Provincial de 17 de agosto de 1942, por
el que se acordó aprobar y reclamad-
una certificación de débitos expedida por
la Intervención de Fondos por el importe
de 382.808 pesetas.

Quinta.
—

Edificio, destinado a corral
y cochera, en el cual se halla* instalado
un molino de piensos, sito en la trave-
sía de la Fuente, de ciento veinte me-
tros cuadrados; confronta: por la dere-
cha, entrando, Vicente Abión; izquier-
da, Silvestre Balien. y espalda, Valero
Guiraí. Tasada en diez mil pesetas.

por el tipo de tres mil setecientas cin-

cuenta pesetas, en que han sido tasados
el aparato de radio y reloj indicados,

y por el tipo de veinticinco mil pesetas
en que han sido valorados los derechos
de trasoaso mencionados.Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dichos
tipos. Para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-

blecimiento destinado al efecto, eí diez
por ciento de indicados tipos, sin cuyo
requisito no serán admitidos; advirtién-
dose:

Sexta.
—Campo, partida «Val de Ri-

pas», de noventa áreas. Linda: al Nor-
te, Manuel Buil; al Sur, Elias Badi-
món; al Este, dicho Badimón, y al Oes-
te, Luis Alcrudo. Tasada en tres mil se-
tecientas cincuenta pesetas.

Madrid, 30 de septiembre de 1955.
—

\u25a0

El Secretario, I. Almonacid.
—El Presi-

dente, E. de Macho-Quevedo.
(G. C.--4.652)

Primero
Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-

cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción 2.a del Tribunal Provincial de lo
Contencioso

-
Administrativo de Ma-

drid.

Que para toma-r parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento de setenta y nueve mil dos-
cientas setenta y cinco pesetas, que fué
el que sirvió para la segunda subasta,
sin cuya consignación no serán admiti-
dos.

Séptima.
—

Otro campo, partida «Va-lles», de una hectárea ocho centiáreas
Linda: al Norte, Francisco Buil- aÍEste, Francisco Marco; al Oeste, Agus-
tín Gavfn, y al Sur, Manuel Pina. &Ta-sada en mil doscientas cincuenta pese-
tas.

Que los bienes muebles que se su-

bastan se hallan depositados^ en poder
de la demandada, con domicilio en Cris-
tóbal Bordíu, número treinta y cinco,

en donde podrán ser examinados Vo

quienes deseen tomar parte en la suba
-

ta; y .
Que el rematante de dichos derechos

de traspaso no admiirirá el derec no

ser puesto en posesión de! expresa

Hago saber: Que por don Antonio
Plañid Bonneels se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 190, de 11154, contra desestima-
ción tácita de solicitud del recurrente
dirigida al excelentísimo Ayuntamiento

Octava.
—

Otro campo, en igual parti-da, de cuarenta y dos áreas ochenta y
ocho centiáreas. Linda: al Norte PedroSerrate; al Oeste, Alejo Salinas; al Este, carretera, y al Sur, Marcelino Serra-

Segundo

Que los títulos de. propiedad, suplidos
por certificación del Registro, estarán

local
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y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a trece de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.

—
El Secre-

tario (Firmado).
—

Visto bueno: El Juez
<je primera instancia (Firmado).

Castaños numero uno, planta baja, ma-no derecha, se ha señaldo el día ocho de
noviemore próximo, a las once y mediaac su mañana; fijándose como condicio-nes las siguientes:

Segunda en Madrid, a catorce de octubre de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—
El Se-cretario, Ledo. Jtísé Torres.

1

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

(A.—3.382)

Primera
Tercera

-A.-3.368) t--fTj de tipo para la subasta la can-
tidad de cinco mil ciento setenta v cinco
pesetas, en que dichos muebles han sido
tasados, y no se admitirán posturas in-
feriores a las dos terceras partes de ex-
presada cantidad.

Los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante
la titulación.

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

JUZGADO NUMERO 5
En virtud de providencia dictada pos-

eí señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capital, en
autos de juicio ejecutivo, hoy en ejecu-
ción de sentencia, promovidos por la
Sociedad Limitada «Comercial Echá-
niz», contra «Talleres Boyer», sobre
pago de cantidad, se ha acordado sacar
a la venta en pública y primera subas-
ta, por término de ocho días, y en la
cantidad de ciento veintisiete mil pese-
tas, en que han sido tasados, los bienes
muebles embargados en dichos autos, y
que son los siguientes:

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
los de esta capital, en los autos de juicio
ejecutivo promovidos a instancia de don
Antonio Agustín Candelas, contra don
Miguel González Arasti, en reclamación
de cantidad, se sacan a- la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, los si-
guientes :

Una máquina de coser, modelo indus-
trial «Singer»; una máquina taladrado-
ra con sus brazos, marca «Casal», y
obra máquina igual a la anterior. Tasa-
dos dichos bienes «en la cantidad de
nueve mil quinientas pesetas.

EDICTO

Segunda Cuarta

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento en efectivo del
precio de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-,
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate; y

Tercera Quinta Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo 40, señalada con
el número 65.009.Una máquina de escribir, marca «Un-
denvood», de 120 espacios, señalada
también con el número 3.577.600-12.

Un torno, marca «Hispano Suiza»,
máquina núm. 5, Aguirena T. 210.375;
distancia entre puntos, metro y medio.

Una máquina núm. 14, torno C. E.
F. E., motor marca «M¿ A. Y. O», de
2 HP de fuerza; y distancia entre pun-
tos, dos metros.

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero; y

' Si la postura fuese inferior al tipo de
la segunda subasta, con suspensión de
la aprobación del remate, se cumplirá
lo dispuesto en la regla duodécima del
artículo ciento treinta y uno de la men-
cionada Ley.

Cuarta
Y se advierte a los licitadores La consignación del precio deberá ha-

cerse dentro del término de los tres días
siguientes al de la publicación del re-
mate.

Que para su remate, que tendrá lugar
en este Juzgado, se ha señalado el día
catorce' de noviembre próximo, a las
doce horas.

Y para su inserción, con veinte días
hábiles de antelación, cuando menos, al
señalado para la celebración de la su-
basta, en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide el presente en Ma-
drid, a seis de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y cinco.

-—
El Secretario

(Firmado). —El Jjuez de primera ins-
tancia (Firmado).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la- ante-
lación de ocho días hábiles, por lo me-
nos, al señalado pa-ra la celebración de
la subasta, se expide el presente en Ma-
drid, a quince de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—
El Secreta-

rio (Firmado) .-^El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
-expresado tipo.

Torno núm. 9, marca «Mateu Elsa»,
con motor de 2 HP de fuerza; y distan-
cia entre puntos, metro y medio.

Para cuyo remate se ha señalado el
día diez de noviembre próximo, a las
doce de la mañana, en la Sala audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno; ad-
virtiéndose:

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del referido tipo, sin cuyo
requisito- no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

(A.—3.370)

(A—3-379)
JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 8
En los autos declarativos de mayor

cuantía que ante el Juzgado de primera
instancia número ocho, de esta capital,
se tramitan a instancia de doña Floren-
tina Menéndez Fernández, sobre nulidad
del testamento abierto otorgado por el
hermano de madre de dicha señora, don
Jiosé María López Fernández, el día
cuatro de diciembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro, ante el Notario de
Madrid don Juan Vallet de Goytisolo,
se ha dictado la providencia, que con-
tiene los particulares siguientes:

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar los licitadores el diea
por ciento efectivo de dicho tipo; yDon José Luis Ponce de León y Belloso,

Juez de primera instancia número
-ocho, de esta capital.

EDICTO

Dado en 'Madrid, a siete de octubre
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
El Juez de

primera instancia, Jesús Carnicero.
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del
mismo.Por el presente, y en virtud de lo

acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial del' artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria se
tramitan a instancia de don Ernesto Mu-
ñoz Ramilo, contra don Heraclio Mar-
tín del Río, para la efectividad de un
crédito hipotecario, se anuncia la venta,
por tercera vez, en pública subasta, de
la siguiente

(A.—3.367) Y para su publicación en el Boletín
Oficial de ésta provincia se firma el
presente en Madrid, a trece de octubre
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
-Visto bueno:

El Juez de primera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

En el juicio universal de quiebra de
don Máximo Villanueva Jiménez, que se
tramita en este Juzgado de primera ins-
tancia número seis, y en resolución de
-esta fecha, se ha acordado hacer saber
a todos los acreedores en general que
en la Junta celebrada el día once de
los corrientes, para nombramiento- de
Síndicos, han sido designados como pri-
mero, segundo y tercero, respectivamen-
te, don J|osé Agero Martí, don Juan
García Zapata y don Enrique Legorbu-
ru Arrieta, a quienes, con esta fecha,
se ha tenido por designados, acordán-
dose se les haga "saber para su acepta-
ción y juramento, así como ponerles in-
mediatamente en posesión de sus car-

(A.—3.371)
Providencia

Finco Juez, señor Ponce de León.
—Juzgado

de primera instancia número ocho.—
Madrid, catorce de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco... Se admite
cuanto ha lugar en derecho la demanda
que, en lo principal del escrito fechado
en doce de septiembre último, formuló
el Procurador don Federico Enríquez Fe-
rrer en nombre de doña Florentina Me-
néndez Fernández, de cuya demanda,
que se sustanciará por los trámites es-
tablecidos en la ley de Enjuiciamiento
Civil,para el juicio declarativo de ma-
yor cuantía, se confiere traslado en con-
cepto de demandados a ... doña Silvia
Menéndez Rico, persona incierta, según
la demandante, e instituida legataria con
ese nombre en el testamento que se im-
pugna; y, finalmente, a cuantas perso-
nas Ignoradas se crean con algún dere-
cho emanado del referido testamento.
Emplácese ... a doña Silvia Menéndez
Rico y a cuantas personas ignoradas se
crean con algún derecho emanado del
testamento cuya nulidad se pretende,
otorgado por don José María López Fer-
nández en cuatro de diciembre de mil
novecientos cincuenta y cuatro ante el
Notario de Madrid don Juan Vallet de
Goytisolo, por medio de que
se fijarán en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado e insertarán en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el de
la provincia de Madrid, para que com-
parezcan también en los autos, perso-
nándose en forma, en el plazo de nueve
áías.

JUZGADO NUMERO ío

edicto
Un molino de aceite, en las calles de

las Huertas y carretera de Navalmo-
rales, extramuros de la villa de San
Martín de Pusa. No tiene número de go-
bierno; se compone de cuerpo dé moli-
no, almacén, caldera, trojes, charcas y
máquina para elaborar aceite, teniendo
una extensión aproximada de cuatro-
cientos metros cuadrados, reducidos hoy
por dos segregaciones: una, de ciento
seis metros, por el lindero Norte, y otra,
de cuarenta metros cuadrados, por la
parte Sur, vendidas a don Maximino
Azperilla y doña Teófiila de Quevedo, a
doscientos cincuenta y cuatro metros
cuadrados. Tiene su fachada y puerta
principal, frente al Poniente, a la calle
de las Huertas, v sus linderos son: Me-
diodía o derecha, entrando, parcela se-
gregada y vendida a Maximino Azperi-
lla; Saliente, huerta de Higinio de Lu-
cas, hoy de Teodosio Martín, y Ponien-
te o frente, linda con la calle de las

En los autos de procedimiento suma-
rio que se siguen en este Juzgado nú-
mero diez por el Procurador don Joa-
quín Reixa, en 'nombre de don Máximo
Martín" García, para hacerse cobro de
un préstamo de doscientas mil pesetas
hecho a don Félix Ortega Postigo en la
escritura base de los mismo, por proveí-
do de esta fecha he acordado sacar a
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, y en la cantidad fijada en la es-
critura de préstamo, la finca perseguida,
y que es la siguiente:

gos
Y para su publicación en los «Boleti-

nes Oficiales» del Estado y en el de esta
provincia se expide el presente, con el
visto bueno del señor Juez, en Madrid,*

trece de octubre de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Fir-

mado).
—

Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Mitad proindiviso de un edificio des-
tinado a cocheras, con fachada a la calle
de Lagasca, por donde le corresponde
el número ciento veintidós. Linda: por
su frente o Este, con dicha calle de La-
gasca; derecha, entrando, con finca de
doña Soledad Vega y edificio con fa-
chada a la calle de Diego de León; iz-
quierda, entrando, Norte, con la finca
número ciento veinticuatro de la calle de
Lagasca, y por el fondo, al Este, co»
edificio del Patronato de Protección a
la Mujer.

Para su remate se ha señalado el día
treinta de noviembre próximo, a la»
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado.

(A.—3.38'1)

JUZGADO NUMERO 8 Huertas
EDICTO Para la celebración del remate en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, planta baja, mano derecha, se ha
señalado el día veinticinco de noviembre
próximo, a las once y media de su ma-
ñana; fijándose como condiciones las
siguientes:

José Luis Ponce de León y Belloso,

Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo acor-

dado en el procedimiento de exacción de
jas costas, a cuvo pago viene obligado
d°n José María' Sevilla Delgado, por
consecuencia de los autos seguidos con-
tra el mismo a instancia de doña Car-
men Navarro Enciso y doña Carmen de
*a Iglesia Navarro, sobre resolución de
Contrato de arrendamiento, se anuncia
,a venta en pública subasta de diversos
Muebles. que se encuentran depositados
en poder del deudor, calle de Belén, nu-

Lo que se hace público por el pre-
sente; advirtiéndose:

Que la mitad proindiviso del citad*
edificio sale a subasta en la cantidad de
doscientas cuarenta mil pesetas, fijadas
en la escritura de préstamo.

Primera

La indicada finca sale a la venta sin
sujeción a tipo, y para tomar parte en
el remate deberán los licitadores consig-
nar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, el diez por ciento en
efectivo de la cantidad de cuatrocientas
cincuenta mi! pesetas, que sirvió de tipo
para la segunda subasta, o sea la suma
de cuarenta y cinco mil pesetas.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy
fe.

—
Ponce de León.

—
Ante mí: Ledo.

José Torres. (Rubricados).
Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente n mésfi de1 fuzgado o en el
establecimiento destinado al efecto una

Y 5n en el BOLETn?
Oficial de esta provincia, a fin de que

:> de la cantidad tipo de
subasta, sin cayo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones.

J.-4

Para la celebración del.remate, que
«ndrá lugar en la Sala audiencia de este
-agrado, sito en la calle del General

i Menéndez Rico y a las demás per-
sonas ignoradas, expresadas en la pro-
videncia

' transcrita, expido la presente



MARTES 18 DE OCTUBRE'
3*

js

por primera vez, término de ocho días

y por el tipo de ciento ochenta y siete

mil trescientas cincuenta y ocho pesetas

cincuenta céntimos, en que pericialmen-
te han sido justipreciados, los bienes
reembargados al deudor, consistentes
en un camión, marca «Chevrolet», ma-

trícula M-43300; una furgoneta, marca
«Vermorel», matrícula CU-718; una
tur goneta, marca «Ford», matrícula
M-84150; diferentes muebles de casa,
maquinaria, bombas, básculas, balanzas
y motores propios para fabricación de
achicorias y productos para esta fabri-
cación; una máquina registradora «Na-
tional» y diferentes botellas de bebidas
varias y géneros comestibles diversos;
todos cuyos bienes constan detallados en
el informe de valoración pericial y en el
testimonio expedido por el Secretario del
Juzgado de primera instancia número
once; habiéndose señalado para el acto

del remate, que tendrá lugar en este Juz-
gado, calle del General Castaños, núme-
ro uno, segundo, el día ocho de noviem-
bre próximo, a las once horas, bajo las
condiciones que se establecen de que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, pudiendo
hacerse a calidad de ceder el remate a
un tercero; que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o-
en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lomenos, al diez
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, y que los bienes que se subastan se
encuentran en poder del deudor don Ma-
nuel Melgar Rodríguez: uno, en la calle
de Relatores, número trece; otros, en la
fábrica de achicorias de la calle de las
Carolinas, número dieciocho, y en la de
Arregui y Arruej, número siete, y otros,
en la tienda de ultramarinos de la calle
de Relatores, número nueve.

poco las demás medidas solicitadas- tdo ello absolviendo a los demandádoTdona Purificación Carmona Muñoz dManuel Rodríguez Celeiro y don ManSGarcía López, y con expresa condena encostas al actor por mandato legal
—

Asipor esta mi sentencia, que por la rebeldía de los demandados, doña Purifica"ción Carmona Muñoz y don Manuel Ro"dríguez Celeiro, se notificará en la f0r

~

ma ordenada por los artículos doscientos,
ochenta y dos y doscientos ochenta y
tres de la ley de Enjuiciamiento Civil ano ser que en término de quinto día' sepida su notificación personal, lo pronun-
cio, mando y firmo.—José Manuel Fer-nández (rubricado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad tipo de subasta.

de la Caja de Ahorros y Monte de Pie-
dad de Madrid, contra don Andrés Mén-
dez Vicente, sobre reclamación de canti-
dad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, término de ocho
días, y precio de diecinueve mil ciento
sesenta y dos pesetas cincuenta cénti-
mos, un grupo frigorífico y otros mue-
bles, embargados al deudor.

Que los autos y la certificación, a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, se encuentran de manifiesto a los
licitadores en Ía Secretaría del infras-
crito, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación de
indicada finca, sin tenerderecho£ie>d-
gi<r ninguna otra; yH

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, se ha señalado el día
cuatro de noviembre próximo, y hora
de las doce, anunciándose por medio del
presente; y previniéndose:

ivámenes anteno-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito reclamado en estos autos, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, enten-

diéndose asimismo que el rematante los
acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, el
cual, descontado lo que se deposite para
tomar parte en la subasta, se consig-
nará dentro de los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a ocho de octubre
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
\u25a0

El Secretario (Firmado). — Él Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—3.373)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anteriorsentencia por el señor Juez que la dictó,

hallándose celebrando audiencia pública
en la de su Juzgado 1, por ante mí, el
Secretario, y en el mismo día de su fe-
cha, de que doy fe.—Madrid, veintisiete
de agosto de mil novecientos cincuenta
y cinco.

—
P. S., José Maroto (rubri-

cado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero; y

Que los autos estarán de manifiesto
en Secretaría, para su examen por el li-
citador que le interese.

Madrid, cinco de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.

—
El Secre-

tario, Manuel Cornelias.
—

El Juez de pri-
mera instancia, Emilio Aguado.

Y para que sirva de notificación a los
demandados, doña Purificación Carmona
Muñoz y don Manuel Rodríguez Celei-
ro, cuyo domicilio y paradero actualmen-
te se ignoran, expido el presente para su
publicación en el Boletín Oficialde es-
ta provincia, en Madrid, a siete de octu-
bre de milnovecientos cincuenta y cinco.
El Secretario (Firmado). —

Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 13

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor don Vidal Morales Garrido, Juez de
primera instancia del número once, de
esta capital, con jurisdicción prorrogada
a éste del número trece, de la misma,
en autos sobre secuestro, seguidos por
el Banco Hipotecario tíe España con
doña Elisa Ruiz Romero, representado
aquél por el Procurador señor De Pa-
blo, en reclamación tíe un crédito de
trescientas mil pesetas de principal, in-
tereses gastos y costas, se anuncia al
público que el día treinta de noviembre
próximo, y hora' de las once, tendrá lu-
gar, doble y simultáneamente, en la Sa-
la audiencia de este Juzgado y en el de
igual clase de San Lorenzo del Esco-
rial, la venta en pública y primera su-
basta de la finca hipotecada en la escri-
tura origen de los autos

—parcela de te-
rreno en el término de Los Molinos, de
diez mil metros cuadrados, al sitio Moe-
cillo, con tres edificios dentro de ella

—,
bajo ¡as siguientes condiciones:

EDICTO

(A.—3.365)

JUZGADO NUMERO 15

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-

EDICTO

(a:—3.378)
mero quince, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos a instancia de don Esteban
Prudencio Reyes Rasco, contira doña
Milagros Soler Solórzano, para la efec-
tividad de un préstamo hipotecario de
treinta y cinco mil pesetas, en los que
se ha dispuesto la venta en pública su-
basta, por segunda vez, de la siguiente

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo'mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy,- en autos ejecutivos se-
guidos por don Francisco Uranga Ar-
zac, contra don Francisco Alonso Pérez,
en reclamación de cantidad, se anuncia
la venta en pública subasta, por primera
vez y tipo de tasación, los bienes mue-
bles embargados a dicho deudor, consis-
tentes en una máquina combinada, pa-
ra trabajar madera, con motor acopla-
do, de la Casa «J. M. Lluro», de Bar-
celona, y una máquina de gruesar tra-
bajos de madera,' de la misma Casa,
movida por polea combinada con el mo-
tor citado.

Dado en Madrid, a catorce de octubre
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—-
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.-3.384)
Finca

En la villa de Dtm Fadrique, en la
calle de Toledo, número dieciséis, com-
puesta de varias habitaciones y depen-
dencias, y ocupa una extensión super-
ficial de trescientos metros cuadrados.
Linda: derecha, entrando, Pedro Galle-

JUZGADO NUMERO 17
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos incidentales seguidos a
instancia de don Natalio Martín Alonso,
contra doña Purificación Carmona Mu-
ñoz y otros, sobre resolución de contra-
to de arrendamiento, se ha dictado la
sentencia que contiene el encabezamiento
y fallo siguientes:

Servirá de tipo para la subasta el va-
lor dado a la finca en la escritura de
constitución del préstamo, que es el de
seiscientas mil pesetas; no se admitirá
postura que no cubra las dos terceras
partes de dicho tipo; para tomar parte
en el remate deberán los licitadores con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual o superior
al diez por ciento del tipo de la subasta;
se celebrará ésta doble y simultánea-
mente, en este Juzgado y en el de igual
clase de San Lorenzo del Escorial, y si
se hiciesen dos posturas iguales se abri-
rá nueva licitación entre los dos rema-
tantes; los títulos, suplidos por certifi-
cación del Registro, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado,
donde podrán ser examinados por los
que se interesen en la subasta, debiendo
conformarse los licitadores con ellos, sin
tener derecho a exigir ningunos otros,
y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

go; izquierda, Santiago Herráiz, y es-
palda, herederos de Manuel Castillo.

Dicha subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado el dieciocho
de noviembre próximo, a las once de su
mañana, sito en la casa número uno de
la calle del General Castaños, de esta
capital, bajo las siguientes condiciones:

Tasad^j-^nlacarctidad^d^doceniil
pesetasH

Sentencia ?rPí mate, que tendrá, lugar
n la Sala audiencia de dicho Juzgado,

sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el dia ocho de
noviembre próximo, a las oncede^SJj
mañana, v se previenc^^^^^J

En la villade Madrid, a veintisiete de
agosto de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—El señor don José Manuel Fer-
nández Blas, Juez de primera instancia
número diecisiete, de la misma, ha vis-
to los presentes autos, seguidos por el
trámite de los incidentes, sobre resolu-
ción del contrato de arrendamiento de
la tienda derecha de la casa número
ocho de la cade de Alejandro González,
de esta capital, promovidos por don Na-
talio Martín Alonso, mayor de edad, ca-
sado, industrial y con domicilio en esta
capital, calle de Juanelo, número dieci-
nueve, piso ppimero izquierda, represen-
tado por.el Procurador don Tomás Ji-
ménez Cuesta y dirigido por el Letrado
don Inocente Barrios Navarro, contra
doña Purificación Carmona Muñoz, ma-
yor de edad, viuda, de ignorados domi-
cilio y paradero; don Manuel Rodríguez
Celeiro, también mayor de edad, casado,
industrial y de esta vecindad, domicilia-
do en la calle de Valenzuela, número sie-
te, ambos en situación de rebeldía en los
presentes autos, y don Manuel García
López, asimismo mayor de edad, casa-
do, industrial y vecino de Madrid, con
domicilio en la calle de Alejandro Gon-
zález, número ocho, representado por el
Procurador don José Rodríguez Única v
defendido por el Abogado don Antonio
García R. Palmer; y

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de treinta y siete mil doscientas
cincuenta pesetas, no admitiéndose pos-
turas que no cubran el mismo, y de-
biendo los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento en efectivo metálico, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación.

Wyí tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-

ras partes de dicho tipo.
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de ta-

sación, sin cuyo requisito no serán ad-

mitidos. ,

Dado en Madrid, a trece de octuore
de mil novecientos cincuenta y cinc0/ .
El Secretario, Alfredo Horaso (rubri-
cado).—El Juez de primera instancia,

Pedro Martín de Hijas (rubricado).
(A.—3-3*>)

Segunda

Los autos y la certificación del Re-
gistro se hallan de manifiesto en Secre-
taría, y las cargas anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, si los hu-
biere, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con quince
¡días de antelación a la fecha señalada
para el remate, expido el presente, con
el visto bueno de Su Señoría, en Ma-
clrid, a doce de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.

—El Secre-
tario (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez

¡de primera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, a seis de octubre de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El

Secretario (Firmado).
—

El Juez de pri-
mera instancia (Firmado). JUZGADO NUMERO 21

(A.—3.369) edicto

Por medio del presente se hace sabe

que en este Juzgado de primera iinstau_
cia número veintiuno, de Madna, »c

gue expediente promovido P°r d.° , ¿e
varo Alonso de Velasco, en-sol.ciWd
que se le conceda autorización para

como primer apellido el de Alonso
Velasco, que resulta de la unión de1 p^
mero y segundo que en la actúa

tiene, y se entienda su segundo ape J
do el de Linaje, por lo Sue.jV°T- «Ai-
apellidos quedarán constituidos asi.

varo Alonso de Velasco Linaje»,
*

rf
conformidad con lo determinado

JUZGADO NUMERO 16
edicto

(A.-3.358) Por el presente y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de primera
instancia del número dieciséis, de esta
capital, en providencia de este día, dic-*
tada en los autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia de don José Gómez
Tejedor Chinchilla, contra don Manuel
Melgar Rodríguez, sobre reclamación de
cantidad, se anuncia por el presente
proveído la venta, en pública subasta,

JUZGADO NUMERO 14 Fallo
EDICTO Que desestimando, como desestimo, la

demanda promovida por don Natalio
Martín Alonso, debo declarar no haber
lugar a la resolución del contrato de
arrendamiento ni la inexistencia o nuli-
dad del traspaso pretendida, como tam-

Por el presente, y en virtud de pro-
ryidencia dictada con esta fecha por el
Juzgado de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de

Juicio ejecutivo promovidos a nombre
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artículo setenta y uno del Reglamento
de trece de diciembre de milochocientos
setenta, para la ejecución de las leyes
de Matrimonio y Registro Civil,se ad-
vierte a cuantas personas se orean con
derecho a ello que pueden presentar su
oposición ante este Juzgado en el pe-
rentorio término de tres meses, a contar

desde la fecha de la publicación del pre-
sente.

ckn
n
tas

ad
c
a
n
en Ca°ba ' Valuada tín cuat™"

cientas cincuenta pesetas.

do^n
n,,

a'TarÍ°' tambiél1 de madera, de¿e unoT*,' T entrePañ0S madera,
cinc Z \u2666 ÍCnta centím etros de alto po
de fond

anCh° P°r CUarenta 7 £0
mil dní' aPf0x™adamente, valuado enmu doscientas pesetas.

Una máquina de coser, con tapa mar-
ritoí ¿ nÚmer° 238-8S5; un arma-nte de madera, de dos cuerpos, con do-
c!staV rta en,el,suPe™r y al centro de
pesetas

Uados en mil novecientas

COLMENAR VIEJO número 233, de! año actual, por hurtode 1.600 pesetas.
edicto

(B.—8.988),Don Paulino Martín y Martín, Juez de
primera instancia del partido de To-
rrelaguna, con prórroga de jurisdic-
ción al de Colmenar Viejo.
Hago saber: Que por don Ángel Ma-cazaga Alberdi, se ha promovido en este

Juzgado expediente de dominio del ex-ceso de superficie de la siguiente finca:
Tierra en término municipal de Hoyo
de Manzanares, en el paraje de Cova-
chuela, camino de Manzanares, cercada
de pared de piedra. Está destinada a
monte bajo, prado natural y erial a pas-
tos. Linda: al Saliente, co'n terreno de
doña Eusebia Blasco Bernardos; Medio-
día, camino de Manzanares el Real, fin-
ca de don Carlos Alcaraz Quintanilla,
terreno del Ayuntameinto de Hoyo de
Manzanares, por donde también tiene
entrada la finca; casa de don Luis Ro-
mero Amor, terrenos de don Lorenzo
Gil Peralta y finca de don Manuel Abad
Sanz; Poniente, con calleja de entrada
a la finca, titulada de las Viñas, pro-
piedad del Ayuntamiento de Hoyo de
Manzanares, y Norte, con dicha finca ti-
tulada de las Viñas. Antes, según el
titulo, lindaba: al Norte, con terreno
propio del Municipio; al Este, con la
misma clase de terrenos y otros propie-
dad de Benito Bernardos; al Sur, con
el camino de Manzanares el Real, y al
Oeste, con calleja. Según medida prac-
ticada recientemente tiene una superfi-
cie de cuatro hectáreas veintiocho áreas
diez centiáreas, inscrita en el Registro
tíe la Propiedad solamente en cuanto a
diecisiete áreas doce centiáreas. La ad-
quirió por compra a don Mauricio Gar-
cía Mendiola, en escritura autorizada en
veinticinco de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, por el Notario de
Madrid, don Lázaro Lázaro y Junquera.

JUZGADO NUMERO 12

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el señor Juez de instruc-
ción núm 12, de esta capital, en suma-
rio instruido con el núm. 245, de 1955,
por hurto frustrado, contra Ángel Gar-
cía Rodríguez, se cita por medio del pre-
sente a don Jesús Díaz de la Espina,
para que dentro del término de quinto
día comparezca ante este Juzgado a
prestar declaración, dándose por instrui-
do en el caso de no comparecer del de-
recho que le concede el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Madrid, a trece de octubre
de mil novecientos cincuenta y cinco,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia. —

El Secretario
(Firmado).

—
Visto bueno: El Juez de

primera instancia (Firmado) .
(A.—3.383)

Una mesa de madera, de comedor, decuatro patas, barnizada en negro, con
seis sillas naciendo juego con la mesa,
con asiento y respaldo de cartón de pie-dra, valuadas eii mil doscientas cincuen-ta pesetas.

JUZGADO NUMERO 22 (B.—906)

edicto JUZGADO NUMERO 13
En este Juzgado de primera instancia

número veintidós se tramita juicio eje-
cutivo promovido por don Joaquín Cen-
teno Alonso a Laboratorios Zaballos, en
los que he acordado la venta en pública
subasta, por primera vez, por quiebra
de la anterior, de los bienes muebles em-
bargados, que se encuentran deposita-
dos en un almacén

'
sito en la calle del

General .Oráa, número diecinueve, con-
sistentes en una máquina de comprimir,
un autoclave, una bomba de doble efec-
to y un filtro prensa.

Seis sillas de madera con asiento de
paja, en cuatrocientas ochenta pesetas.

Una balanza de dos platillos, de pe-ras, de barillas, con peso hasta cincokilos el máximo, evaluada en mil qui-
nientas pesetas.

En providencia dictada en sumario
número 251, de 1955, seguido por el de-
lito de apropiación indebida, según de-
nuncia de Ángel Moran González, se ci-
ta a Mariano Colomer Gómez, de cua-
renta y siete años, soltero, hijo de José
y de Juana, natural y vecino de Madrid,
con domicilio en la calle de Campoma-
nes, núm. 5, a fin de que dentro del
término de cinco días comparezca ante
el Juzgado de instrucción núm. 13, Se-
cretaria de don Julián Zubimendi Mar-
eé, sito en General Castaños, núm. 1,
con objeto de recibirle declaración como
inculpado en el referido sumario,

Habiéndose señalado para el acto del
remate el día veintiocho de noviembre
próximo, y hora de las once de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-gado; previniéndose a los licitadores
que dichos bienes se encuentran en po-
der del ejecutado, vecino de Campo
Real, y que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente,
en la.mesa del juzgado, el diez por cien-
to del precio de tasación, y que no se
admitirán posturas que no' cubran las
dos terceras partes del precio de tasa-
ción, asi como que las lincas no se en-
cuentran inscritas en -4 Registro de ¡a
Propiedad y que el rematante habrá de
conlormarse, sin poder exigir otro títu-
lo de propiedad.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día once de no-
viembre próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones:

(B.-8.973)

En la causa instruida con el núm. 303,
de i955> por hurto, contra Emilio Diez
González, se ha acordado expedir el pre-
sente edicto llamando al perjudicado por
el hurto de dos carteras conteniendo
3.152 pesetas, el día 17 de agosto últi-
mo, en un tranvía de ia calle de Se-
govia, para que dentro del término de
cinco días, ai siguiente en que se pu-
blique el presente en el Boletín Oficial
de esta provincia, comparezca ante este
Juzgado, para recibirle declaración y
ofrecerle el procedimiento conforme dis-
pone el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, como se verifica
por medio dei presente, bajo apercibi-
miento de ser incurso en la multa de

Que se tomará como tipo de esta su-
basta la cantidad de veintitrés mil qui-
nientas pesetas, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del expresado tipo.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento efectivo del
tipo de ia subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Dado en Alcalá de Hetíares, a treinta
de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—
»Ej Secretario (Firma-

do).—El Juez de primera instancia,
A. Alonso de Prado.

Y se cita a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscripción
de dominio solicitada, a fin de que den-
tro de los diez días siguientes puedan
comparecer ante este Juzgado alegando
lo que a su derecho convenga.

Madrid, a once de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.

—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

(A.—3-354)

Dado en Colmenar Viejo, a once de
octubre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario (Firmado). —El

Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—3-372) COLMENAR VIEJO
EDICTO

25 pesetas
ALCALÁ'DE HENARES Don Paulino Martín y Martín, Juez de

instrucción de Torrelaguna, con pró-
rroga de jurisdicción al del partido de

(A-—3-357) (B.—8.968)
EDICTO

El señor Juez de primera instancia de
esta ciudad y su partido tiene acordado
en los autos de juicio ejecutivo seguidos
por don Florentino Fernández Ballega,
representado por el Procurador don Ho-
racio Garrastazu Herrero, contra don
León Martínez Guerra, sobre reclama-
ción tíe cantidad, sacar por primera vez
a pública subasta los siguientes bienes,
embargados al ejecutado:

Colmenar Viejo ("Madrid) En la causa instruida con el -núm. 302,
de 1955, por hurto, contra Julián Mar-
tínez Ruiz, se ha acordado expedir el
presente edicto llamando al perjudicado
por el hurto de una cartera-billetero en
el trayecto de «Metro» comprendido en-
tre las estaciones de Tetuán-Bilbao, el
día 10 de agosto último, conteniendo pe-
setas

'
2.281 con 70 céntimos, para que

comparezca ante este Juzgado dentro del
término de quinto día al en que se publi-
que el presente en el Boletín Oficial
de esta provincia, para recibirle declara-^
ción y ofrecerle el procedimiento confor-
me dispone el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibi-
meinto de ser incurso en la multa de
25 pesetas.

Hago saber: Que el día veintiocho de
octubre actual, a las once horas, tendrá
lugar en el local de este Juzgado pri-
mera subasta pública, por término de
ocho días, para la venta de un automó-
vil, marca «Renault», M.-27.896, de
cuatro plazas, y de 8 HP, número del
motor 85.157, y de bastidor 325.574,
embargado y sujeto a las responsabili-
dades que, en su día, pudiera decla-
rarse procedentes en el Sumario número
doscientos cuarenta y dos, de mil nove-
cientos cuarenta y siete, instruido en
este Juzgado por delito de daños por
imprudencia contra Donato Fonseca
Fernández; el cual ha sido tasado en
ocho mil pesetas,, y depositado en la fá-
brica de hielo «La Providencia», sita
en el barrio tíe Aguas Vivas, de Cáce-
res, en poder de don Andrés Lucas Pé-
rez; siendo condiciones de dicha su-

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el dia que si
señala, a contar desde ía (echa de le
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 17..
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Military 6,',
del de Marina.

Una tierra, llamada la Carra Hondo,
en el sitio denominado camino de Po-
zuelo Alto, dentro de este término mu-
nicipal, de caber tres y media fanegas,
c_ue linda: ai Mediodía, con tierras de
don Benito Buxó; al Poniente, con don
Miguel León, y al Norte, con tierra de
Agapo del Toro y Redondo, y al Sur,
con Ángel, y no se expresa, apellido por
ignorarlo. Valorada en cinco mil qui-
nientas pesetas.

JUZGADO NUMERO 6
Bawordski (Emite), de cuarenta y seis

años, casado, natural de Viena (Aus-
tria), hijo de Rodolfo y Francisca, com-
parecerá en término de quinto día ante
el Juzgado de instrucción núm. 6, de
Madrid, con objeto de ampliar su de-
claración como perjudicado en. el suma-
rio núm. 266, de 1955, sobre hurto.

(B.-8.967)

JUZGADO NUMERO 15
Otra tierra en el camino de Valdile-

chas, en el sitio del mismo nombre, de
caber fanega y media, que linda: al Sá-
nente, con tierras de Andrés González;
por el Sur, camino de Valdilechas, a cu-
yo camino hace lindero a medio del ca-
mino de Valdilechas, y al Poniente, con
Miguel León. Igualmente inscrita a su
mismo nombre en el Registro de la Pro-
piedad de esta ciudad. Valuada en dos. trescientas cincuenta y siete pesetas
cincuenta céntimos.

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de Madrid, en el su-
mario núm. 264, de 1955, por hurto, se
cita al dueño de una bicicleta, marca
«Orbea», con dibujos, sustraída el día
2 de septiembre en la orilla del río Man-
zanares, próximo a Legazpi, a fin de
que dentro del término de cinco días
comparezca ante este Juzgado, con el fin
de prestar declaración, haciéndole a la
vez saber el'derecho que le concede el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal; apercibiéndole que de no ve-
rificarloseráinctu^soenlaimihlade^ípesetasH

basta

Primera (B.—9.247)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Heras Ibáñez (Vicente las), de cua-
renta y cinco años, hijo de León v Vi-
centa, casado, natural de Zaragoza,
comparecerá dentro del término de cin-
co días ante el Juzgado de instrucción
número 6, de Madrid, con objeto de
prestar, en diligencias que se instruyen
sobre lesiones con el núm. 221, de 1955,
declaración sobre los hechos.

Segunda

Que para poder tomar parte en ella
deberán consignar los licitadores en la
mesa del Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto el diez por cien-
to de indicado tipo, por lo menos; y

Una finca en Valdecamacho, de ca-
er una fanega, con ocho olivos, que
inda: al Saliente, con tierra de doña
olores Blanco; Mediodía, con tierras«e don Eugenio Paredes, y al Poniente,

con tierras de don Isidoro Morera, y al
con Felipa González. También ins-

«'«• en el Registro. Valudada en cuatro
P»l setecientas pesetas.

m ~;na cómoda de cuatro cajones, de un

lt^ ro de altura aproximadamente, un

iond"0 dC fondo '" d'e-o, medio metro de
0iuno de ancho, de una madera

Tercera
(B.—9.245)

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

JUZGADO NUMERO n (B.—8.892)
Por el presente se llama a doña Julia

Benkemoun, de nacionalidad marroquí,
cuvo actual paradero se ignora, para
que dentro del término de cinco días
comparezca ante el Juzgado de instruc-
ción núm. II,de Madrid, a fin de re-
cibirla declaración y ofrecerla el proce-
dimiento, como perjudicada, en causa

Y para que sirva de anuncio al públi-
co doy el presente en Colmenar Viejo,
a cuatro de octubre de mil novecientos
cincuenta v cinco.

—
El Secretario (Fir-

mado.
—:Él Juez de primera instancia

(Firmado).
(G. C—4.795) (C—11.309)

TORRELAGUNA
Don Paulino Martín Martín, Juez de

instrucción de esta Villa y su partido
Por el presente llama, cita y empla-

za de comparecencia ante este Juzgado
a todas aquella.-* personas, de domicilio
desconocido, y que sufrieron lesiones con
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JUZGADO NUMERO 19 que aparece como lesionada María r,
ría Rodríguez Jiménez, de vefntaños, soltera, sus labores hi; , ,seis
guel e Irene, que vivK,íJ t Mi"
Doctor Cortezo! núm /^ <W
recurso de apelación i,^^!*¡denunciado Ignacio García de Din^ d
tra la sentencia dictada, se dictó if""guíente ia si-

Providencia.
—

Juez, señor q^ ,
Camargo.-Madrid, a 4 de ¿í**?
1955-Dada cuenta de llanteC^parecencia se admite en ambos efecZ'la apelación que en tiempo y forma tsido interpuesta por el penado contra hsentencia dictada en estas actuacionelas que, en su consecuencia, serán ele'vadas al ilustrísimo señor Juez de ins*trucción del Juzgado núm. n, de los deesta capital, con atento oficio, para susustanciación, previo emplazamiento delas .partes, para que dentro del términode quinto día comparezcan ante dichaSuperioridad a hacer uso de su derechosi les conviniere.— Lo manda y rubricaSu Señoría, de que doy fe.—Hay unarúbrica.— Luis Abella (rubricado).

Y para que sirva de notificación yemplazamiento en forma a dicha MaríaGloria Rodríguez, en atención a su ig-
norado paradero, expido la presente
que firmo en Madrid, a 20 de septiem-
bre de 1955.

motivo del hundimiento de un tendido
en la plaza provisional de toros de Ras-
cafría el día 15 de agosto último, para
que dentro del término de diez días com-
parezcan ante este Juzgado, al objeto
de practicar con las mismas diligencias
acordadas en el sumario núm. 40, del
año actual, que por tales hechos ins-
truye.

de esta capital, apercibiendo a los de-
mandados don Julián Belinchón Horca-
jo, por sí y en representación de su es-
posa doña Patricia Pérez del Olmo; do-
ña Pilar Curia Cabrera, asistida de su
esposo don José María Jareño, y los
ignorados herederos de doña Dolores
Hernández Galindo, que si en el término
de seis meses, una vez firme esta reso-
lución, no han desalojado y puesto a
disposición de la demandante el citado
cuarto, se procederá a su lanzamiento,
con expresa imposición de costas a los
demandados.

—
Así por esta mi senten-

cia, lo pronuncio, mando y firmo.
—

Francisco F. Jardón (rubricado).

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez del Juzgado municipal nu-

mero diecinueve, de los de esta ca-

EDICTO

pital.
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y

bajo el número cuatrocientos setenta

y cuatro, de mil novecientos cincuenta
y cinco, se siguen autos de proceso de

cognición a instancia de la Compañía
Inmobiliaria Metropolitana, representa-

da por el Procurador don Joaquín Reixa.
contra don Guillermo Antonio Barrera
Fernández, en los que se ha acordado
citar a dicho demandado, por segunda
vez, y con el apercibimiento que previe-

ne el artículo quinientos ochenta y tres

de la ley Procesal Civil, para que el día
veinte del actual octubre, y hora de las
doce de su mañana, comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado, carre-
ra de San Francisco, número diez, piso
segundo, a prestar confesión en juicio.

Y para que sirva de segunda citación
en forma al demandado don Guillermo
Antonio Barrera Fernández, en ignora-
do paradero, previniéndosele que de no
comparecer se le podrá tener por con-
feso, expido el presente, que firmo en
Madrid, a catorce de octubre de milno-
vecientos cincuenta y cinco, a fin de que
sea insertado en el Boletín Oficial de
la provincia.

—
El Secretario (Firmado).

El Juez municipal (Firmado).

(G, C—4.647) (B.—9.181)

TRUJILLO
El señor Juez de instrucción de esta

ciudad y su partido, en providencia dic-
tada en orden de ja Superioridad dima-
nante del sumario que se siguió en este
Juzgado con el núm. 75, de 1954, sobre
infracción a la ley de Caza, ha manda-
do citar a la procesada Benigna ijuidaio

Pardo, que tuvo su último domicilio en
Madrid, en la calle Teniente Coronel
Ureña, núm. 15, barrio Legazpi, para
que comparezca ante la ilustrísima Au-
diencia Provincial de Cáceres el día 15
dé noviembre próximo, y hora de las
diez y media de la mañana, al objeto de
asistir a la celebración del juicio oral.

Cuya sentencia fué leída y publicada
en el mismo día de su fecha.

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, y sirva de notificación en for-
ma a los ignorados herederos de doña
Dolores Hernández Galindo, y su publi-
cación en el Boletín Oficlal de la pro-
vincia de Madrid, expido el presente,
con el visto bueno de Su Señoría, en
Madrid, a ocho de octubre de milnove-
cientos cincuenta y cinco.

—
El Secreta-

rio (Firmado).—Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

(G. C—4.620) (B.-9.184)

&NDUJAR
Don Antonio Miontesinos Maree, Juez

(A-—3:376)

de instrucción del partido
En virtud del presente edicto, se cita

de comparecencia ante este Juzgado, por
término de diez días, a Antonio Martí-
nez Estrada, de cuarenta años de edad,
casado, del campo, natural de Arquillos
y vecino de esta ciudad; actualmente,
al parecer, se encuentra en Madrid, ig-
norándose su domicilio, a fin de recibir-
le declaración en causa seguida bajo el
número 128, de 1955, por daños.

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO (G. C-^4.515) (B.—9.070)

En los autos de proceso de cognición
sobre resolución dé contrato que se si-
guen en este Juzgado municipal núme-
ro cinco, de mi cargo, a instancia de
don Andrés Pascual Romero, represen-
tado por el Procurador don Manuel de
la Llave y Sierra, contra don Agustín y
don Basilio Fernández Lucía y don
Fructuoso Fernández Lucía, ha recaído
la sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son como sigue:

JUZGADO NUMERO 12
(A.-3.366) En el expediente de juicio de faltas

r53. de 1955, seguido ante este Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, en virtud de denun-
cia de Julián Montoro Portellano, de
treinta y cuatro años, casado, industrial
y domiciliado últimamente en Alejandro
Dumás, núm. 3, contra Desposorio Se-
rrano Tello, de unos cuarenta años, na-
tural de Valdepeñas (Jaén) , y en igno-
rado paradero, por la supuesta falta de
hurto, se ha dictado con fecha 30 de
agosto de 1955 sentencia condenando a
Desposorio Serrano Tello, como autor
de una falta penada en el artículo 587,
caso primero, a la pena de cinco días de
arresto, 400 pesetas de indemnización j
pago de las costas del juicio.

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 11

(G. C.
—

4.664 bis) (B.—9.205) En el juicio de faltas núm. 631, de
1954, sobre hurto, en el que figuran: co-
mo denunciante, Raimundo del Campo
Contreras, de cuarenta y un años, casa-
do, artista, hijo de Rufino e Isabel, na-
tural de Mora de Toledo; como perjudi-
cada, Dolores Salazar Hernández, de
veinticuatro años, soltera, artista, y co-
mo denunciados, otro y Jesús Núñez
Casamova, de veinticinco años, soltero,
ebanista, natural de Madrid, que vivie-
ron en la pensión establecida en la pla-
za de Julio Romero de Torres, núm. 3,
respecto de todos los que se ignora su
actual domicilio o paradero, se ha dic-
tado sentencia er. 3 de septiembre de
1955, absolviendo de la denuncia a los
encartados Alberto Mira Alvarez y Je-
sús Núñez Ca-sanova, declarando de ofi-
cio las costas causadas y disponiendo la
publicación de la presente en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que les
sirva de notificación en forma.

JUZGADOS MUNICIPALES Sentencia

JUZGADO NUMERO 5 En Madrid, a veintiuno de septiembre
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—•

El señor don Francisco Fernández Jar-
dón Santa Eulalia, Juez municipal titu-
lar número cinco, de los de esta capi-
tal, habiendo visto el presente proceso
de cognición, seguido a instancia de don
Andrés Pascual Romero, mayor de edad,
casado, industrial y de esta vecindad, re-
presentado por el Procurador don Ma-
nuel de la Llave y Sierra, contra don
Agustín, don Basilio y don Fructuoso
Fernández Lucía, también mayores de
edad, los dos primeros en ignorado pa-
radero y el tercero vecino de Salaman-
ca, sobre resolución del contrato de
arrendameinto del cuarto segundo dere-
cha, hoy tercero derecha, de la casa nú-
mero veinticuatro antiguo y treinta mo-
derno de la calle de Hernani, de esta
capital, y costas; y

EDICTO

En el proceso de cognición que se tra-
mita en este Juzgado municipal número
cinco, de Madrití, con el número noven-
ta, de mil novecientos cincuenta y cin-
co, a instancia de doña Mercedes Este-
ban Ortega, asistida de su esposo don
Luis Calvo Serrano, y representada por
el Procurador don Manuel de la Llave,
contra don Julián Belinchón Horcajo y
otros, sobre resolución de contrato, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son como si-
gue:

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a denunciante y denunciado, y su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido la presente, que firmo
en Madrid, a 3 de septiembre de 1955.

(B.—8.737)

En él expediente de juicio de taitaa
228, de 1955, seguido ante este Juzgada
municipal numero 12, sito en la V^Zm
de Chamberí, 4, por denuncia -^^HB
Jesús Sanivo González, mayor de eu^j
conductor del coche F-662 TA 64, y 1*
propietaria de dicho vehículo doña Ne-
lly Ginzo Abelló, domiciliados última-
mente en Modesto Lafuente, 5, por la
falta de daños por imprudencia, se na

dictado sentencia con fecha 30 de agos-
to de 1955, condenando a Jesús Sanibo
González a la pena de 25 pesetas de mul-
ta, 125 pesetas de indemnización y

pago de las costas, declarando respoa-
sable civilsubsidiaria a doña Nelly Gin-
zo Abelló.

Sentencia
En Madrid, a veinticuatro de septiem-

bre de mil novecientos cincuenta y cin-
co.

—
El señor don Francisco Fernández

Jardón Santa Eulalia, Juez municipal ti-
tular número cinco, de. esta capital, ha-
biendo visto el presente proceso de cog-
nición, seguido a instancia de doña Mer-
cedes Esteban Ortega, mayor de edad,
casada y de esta vecindad, asistida de
su esposo don Luis Calvo Serrano, re-
presentada por el Procurador don Ma-
nuel de la Llave y Sierra, contra doña
Pilar Curia Cabrera, mayor de edad, ca-
sada, sus labores, asistida de su esposo
don José María Jareño, y de esta vecin-
dad, contra don Julián Belinchón Hor-
cajo, también mayor de edad, casado,
ferroviario y de esta vecindad, por sí y
en representación de su esposa doña
Patricia Pérez del Olmo, y contra los ig-
norados herederos de doña Dolores Her-
nández Galindo, sobre resolución del
contrato de arrendamiento correspon-
diente al piso cuarto interior número'
cuatro, antes tercero, de la casa núme-
ro cincuenta y seis moderno, cincuenta
antiguo, de la calle Conde de Peñalver,
de esta capital, y costas; y

contr;

(G. C—4.350)
Madrid, a 8 de septiembre de 1955

(B.-8.905)

Fallo En el recurso de apelación interpuesto
contra la sentencia del juicio de faltas
197, del año en curso, sobre lesiones y
daños a Dorotea Rodríguez Burgueño,
de cincuenta años, viuda, vendedora, hi-
ja de Joaquín y Rosario, natural de Lu-
cena (Córdoba) , que vivió en la calle del
Doctor Fourquet. núm. 29, cuyo actual
paradero se ignora, se ha dictado sen-
tencia por el Juzgado de instrucción nú-
mero 11, de los tíe esta capital, con fe-
cha 19 de septiembre de 1955, cuya par-
te dispositiva dice asi.

Que estimando en todas sus partes la
demanda formulada en los presentes au-
tos por don Andrés Pascual Romero,
debo declarar y declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento del cuarto se-
gundo derecha, hoy tercero derecha, de
la casa número veinticuatro antiguo y
treinta moderno de la calle de Hernani,
de esta capital, apercibiendo a los de-
mandados don Agustín, don Basilio y
don Fructuoso Fernández Lucía que si
en el término de seis meses, a contar de
que sea firme esta sentencia, no han
desalojado el mismo, se procederá a su
lanzamiento, con expresa imposición de
las costas causadas a los mismos de-
mandados, por ser preceptivas.

—
Así

por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Francisco F. Jardón

(rubricado) .

Y para que sirva de cédula de noti-

ficación al condenado y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia ex-

pido la presente, que firmo en .Madrid,

a i.°de septiembre de 1955-
Fallo: Que confirmando en todas sus

partes la sentencia dictada por el Juzga-
do municipal de este número con fecha
23 de junio pasado, debo de condenar y
condeno a Vicente Martín Gómez, como
autor responsable de una falta 'de lesio-
nes, a la pena de cinco días de arresto
menor; a que abone en concepto de in-
demnización de perjuicios a Dorotea Ro-
dríguez Burgueño la suma de 475 pese-
tas, e imponiéndole, asimismo, las cos-
tas causadas en ambas instancias.

(B.—8.73 6

JUZGADO NUMERO 13
En el juicio de faltas seguido en esw

Juzgado por lesiones contra otra y

resa Rivero Remedios, de treinta ano».
casada, hija de Tomás y de Merce^!;
y con domicilio desconocido, se ha

tado sentencia, cuyo encabezamiento ;

fallo dicen así:
Sentencia.— En Madrid, a 17 de,*£

tiembre de 1955-—El señor don *«£
González Baza, Juez del Juzgado *»*

cipal número 13, habiendo visto «> í"

senté juicio verbal de faltas seguido^
lesiones contra Teresa RireiO

La anterior sentencia fué publicada
en el mismo día de su fecha.

—
Pedro

Herranz (rubricado).

Fallo Y para que conste y sirva tíe notifi-
cación en forma a los demandados don
Agustín y don Basilio Fernández Lucía,
y su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia de esta capital, expido
el presente, con el visto bueno del se-
ñor Juez municipal, en Madrid, a cinco
de octubre de mil novecientos cincuen-
ta y cinco.— El Secretario (Firmado).

—
leño: Ei Juez municipal (Fir-

mad-

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Vidal Morales (rubricado).

Y para que sirva de notificación en foc-ma a referida Dorotea Rodríguez expi-
do la presente, que firmo en Madrid a
26 de septierrr!

Que estimando la demanda formulada
en los presentes autos por doña Merce-
des Esteban Ortega, asistida de Su es-
poso don Luis Calvo Serrano, debo de-
clarar y declaro resuelto el contrato de
inquilinato correspondiente al piso cuar-
to interior número cuatro, antes terce-
ro, de la casa número cincuenta y seis
moderno, cincuenta antiguo, de la calle
de Conde de Peñalver, antes Torrijos,

(G. C—4.538) (B.-9.o5I)
dios, cuyas demás
nales constan de autos,

Fallo. «"^ debo conoc nena
a Teresa Rivero Remedios a ia p^
cinco días de arresto y al pa&

°En el juicio verbal de faltas 118, del
año en curso, sobre lesiones y daños en(A

-—
3-375)



MARTES 18 DE OCTUBRE
7

mitad de las costas del presente juicio,
cuyo importe se hará saber a la conde-
nada tan pronto sea firme la presente
resolución, y se absuelve libremente a

Josefa Pérez de la Osa, declarando de
oficio la otra mitad de las costas causa-
das.

guidas entre partes: de la una, el Mi-nisterio Fiscal; y de otra, como denun-
ciado, cuya edad y demás circunstanciasya

T7
CTtan' An£ef Pérez García,

*allo:Que debo de condenar y conde-no al denunciado Ángel Pérez García ala pena de treinta días de arresto me-nor y al pago de las costas del juicio.
Asi por esta mi sentencia, juzgando,lo pronuncio, mando y firmo.

—
Carlosfcerratacó (rubricado).

M
UblÍCaCÍÓn de la anteri or sentencia.—^Leída y publicada fué la anterior sen-tencia por el señor Juez municipal que

la suscribe, estando celebrando audien-
cia pública en el mismo día de su pro-
nunciamiento; doy fe.— Benjamín Caro(rubricado).

Y para que así conste, y para que sir-va de notificación en forma a los denun-
ciantes Hugh Charles Seller y Clarence
Hoagland y al denunciado Ángel Pérez
García, que se hallan en ignorado para-dero, expido el presente en Madrid, a
19 de agosto de 1955.

JUZGADO NUMERO 21 la sentencia, remítase hoja relación decondena al Registro Central y testimo-
nio de la ejecutoria al Juzgado de na-
cimiento del condenado, para la anota-
ción de la condena impuesta.

Juicio verbal de faltas número 42, de
I954-~^En el juicio expresado se ha 'dic-
tado sentencia por la que se condena a
Jlesús García de la Rosa y Fidel Fernán-dez Elorzúa a la pena de 50 pesetas
de multa, que harán efectivas en papel
de pagos al Estado, sufriendo, en caso
de insolvencia, cinco días de arresto
menor, como responsabilidad personal
subsidiaria, reprensión privada y alpago de las costas del juicio. Líbrese
edicto al Boletín Oficial de la provin-
cia y cédula al Agente judicial, para la
notificación de la sentencia a los denun-
ciados.

En los juicios de faltas que se rela-
cionan se han dictado sentencias, que
también se relacionan:

Juicio verbal de faltas número 40, de
J953-—En el juicio expresado se ha dic-tado sentencia por la que se condena aRoger Osear Gilíes a la pena de cinco
oías de arresto menor, indemnización
de 5 pesetas a Luis Yuntas Quintero y
al pago de las costas del juicio. Líbreseedicto al Boletín Oficial de la provin-
cia para la notificación de la sentencia
al denunciado. Una vez firme la senten-
cia, remítase hoja relación de condena
al Registro Central y testimonio de la
ejecutoria al Juzgado de su nacimiento,
para la anotación de la condena impues-
ta; asimismo, y una vez firme la senten-
cia, remítase testimonio literal de la mis-ma al Juzgado de Instrucción Superior.

Juicio verbal de faltas número 120, de
I^p-~"En el Íuicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se condena aJulián Menéndez Navarro a la pena de
ocho días de arresto menor y al pagode las costas del juicio. Líbrese edicto
al Boletín Oficial de la provincia para
la notificación de la sentencia al denun-
ciado y cédula al Agente judicial, para
la notificación de la misma al perjudi-
cado. Una vez firme la sentencia, remí-
tase Hoja relación de condena al Regis-
tro Central de Penados y Rebeldes y
testimonio de la ejecutoria al Juzgadotíe nacimiento del condenado, para laanotación de la condena impuesta.

Juicio verbal de faltas número 52, de
ISo3-

—
En el juicio expresado se ha dic-tado sentencia por la que se condena aNieves Rodríguez Ortiz a la pena de

25 pesetas de multa, reprensión privada
y al pago de las costas del juicio, de-biendo hacer efectiva la multa en papel
de pagos al Estado, sufriendo, en caso
de insolvencia, dos días de arresto me-nor, como responsabilidad personal sub-sidiaria. Líbrese edicto al Boletín Ofi-
cial de la provincia para la notificaciónde la sentencia a la denunciada.

Juicio verbal de faltas número 370, de
de 195 1.—^En el juicio expresado se hadictado sentencia por la que se absuelvelibremente a Pilar Hidalgo Nicasis, de-clarando de oficio las costas del juicio.Expídase cédula, al Agente judicial para
la notificación de la sentencia a la de-
nunciante Eleuteria Febrero Tabares, y
edicto al Boletín Oficial de la provin-
cia, para la notificación de la senten-
cia a la denunciada.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio mando y firmo.

—
Felipe González

Baza (rubricado).
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

—
Fernando

Larrey (rubricado).
Y para que sirva de notificación a Te-

resa Rivero Remedios se expide el pre-
sente en Madrid, a 17 de septiembre de
1955

(B.-8.977)
Juicio verbal de faltas número 143, de

I954«—En el juicio expresado se ha dic-tado sentencia por la que se absuelven
libremente a Segundo Rodríguez Muñiz,
Simón Gouvernaur González, Luis Ri-
cardo Toledo Ocampo y Biagio Esteía-nini Marchoni, declarando de oficio las
costas del juicio. Expídase cédula al
Agente judicial, para la notificación de
la sentencia a Simón Gouvernaur y Bia-
gio Estafanini, y edicto al Boletín Ofi-
cial de laprovincia, para la notificación
de la misma a Luis Ricardo Toledo.

JUZGADO NUMERO 14
En los juicios verbales de faltas se-

guidos en este Juzgado, y que a conti-
nuación se expresan, se han dictado las
sentencias siguientes: (G. C.—3.904) (B.—S 5i6)

Juicio 238, de 1955, absolviendo a
Josefa Bravo Moreno de la falta de le-
siones, denunciada por Pilar Collado
Blanco.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el número 684, tíe 1954, contra
Isabel Ruiz Cano, en la actualidad en
ignorado paradero, se há dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Juicio 246, de 1955, absolviendo a Fé-
lixMejías Pagador y a Milagros Rome-
ro del Olmo de la falta de desobedien-
cia, denunciada por Aureliano Muñoz
Iglesias.

Juicio verbal de faltas número 277, de
I953- _^En el juicio expresado se ha dic-
tado la siguiente

Sentencia.— En la villa de Madrid, el
día 25 de agosto de 1955.

—
El señor Juezmunicipal del número 16, don Carlos

Serratacó Viada, vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal; y de la otra, como denunciada, cuya
edad ydemás circunstancias ya constan,
Isabel Ruiz Cano,

Juicio 301, de 1955, absolviendo a Mo-
desto Policarpo Núñez Nevado de la fal-
ta de lesiones, denunciada por Antonia
San José Expósito.

Providencia.— rjuez, señor Trujillo.—*
Madrid, i.° de noviembre de 1953.

—
Se

admite libremente, y en ambos efectos,
la apelación interpuesta por Rogelio
García Lupión, contra la sentencia dic-
tada en estos autos, y, en su virtud,
temítanse los mismos originales, con

atento oficio, al señor Juez de Instruc-
ción Superior, previo emplazamiento del
señor Fiscal y demás partes, para que
en el término de cinco días comparezcan
ante el Juzgado de Instrucción Superior
a hacer uso de su derecho, si les con-
viniere; para el emplazamiento de Marta

Martín Sánchez líbrese edicto al Bole-
tín Oficial de la provincia, previa ano-
tación en el Libro Registro de Secre-
taría.

—
Lo mando y firma Su Señoría,

de que doy fe.
—Trujillo.-

—
E. Mig. Gon-

zález (rubricados).

Y para que sirva de notificación a los
anteriores expido el presente, que firmo
en Madrid, a 16 de septiembre de 1955.

(G. C.-H4.384) (B.—8.960)
Fallo: Que debo condenar y condeno

a la denunciada Isabel Ruiz Cano a la
pena de treinta días de arresto menor,
que deberá cumplir en la Prisión de Mu-
jeres correspondiente, y al pago de las
costas del juicio.

En los juicios verbales de faltas se-
guidos en este Juzgado, y que a conti-
nuación se expresan, se han dictado las
sentencias siguientes:

Juicio 262, de 1955, absolviendo a
Francisco Ferreira Vinagre de la falta
de lesiones y daños, y declarando de
oficio las costas causadas.

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Carlos

Serratacó (rubricado)."
Juicio 310, de 1952, absolviendo a Ma-

nuel Antón Rubio de la falta de lesio-nes denunciada por José Hita Sanz, ydeclarando de oficio las costas causadas.Y para que sirva tíe notificación a los
ante r.10!"es expido la presente, que firmo
¡S-¿||dnd^ catorro dP gPpt;g^K^ de

Publicación de la anterior sentencia.
Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal del número 16, fué leída y pu-
blicada la anterior sentencia por el se-
ñor Juez don Carlos Serratacó Viada.

—
Madrid, 25 de agosto de i955._Ante
mí: Benjamín Caro (rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a María Alcaide Torres e Isa-
be! Ruiz Cano, las que en la actualidad
se hallan en ignorado paradero, expido
la presente, para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, en Ma-
drid, a 25 de agosto de 1955.

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a las 'partes ex-
pido el presente en Madrid, a 12 de sep-
tiembre de 1955.

r95S
(G. C-4.383) (B.—5-959) Juicio verbal de faltas número 374, de

Í951
-—En el juicio expresado se ha dic-

tado sentencia por Ja que se condena al
denunciado José Arribas Ayllón a la pena
de ocho días de arresto menor carce-lario, a que indemnice a Ricardo Mar-tínez Martínez en la cantidad de 90 pe-
setas y a la Empresa Municipal de
Transportes en la suma de 50 pesetas yal pago de las costas del juicio. Líbrese
edicto al Boletín Oficial de la provin-
cia, para la notificación de la sentencia
al denunciado. Una vez firme la senten-
cia remítase hoja relación de condenaal Registro Central y testimonio de la
ejecutoria al Juzgado de la naturaleza
del condenado, para la-anotación de la
condena impuesta.

Juicio verbal de faltas número 585, de
1952.— .En el juicio expresado se ha dic-tado sentencia por la que se condena aKosa García Cerezo a la pena de dosdías de arresto menor y 15 pesetas demulta, que hará efectivas en papel depagos al Estado, sufriendo, en caso deinsolvencia, un día de arresto menor
como responsabilidad persona! subsidia-ria, indemnización de 50 pesetas a Do-
lores García Méndez y al pago de las
costas del juicio, y absuelvo libremente
a Dolores García Menéndez. Líbreseedicto al Boletín Oficial de la provin-
cia, para la notificación de la sentencia
a Rosa García Cerezo.

(G. C —4.295) (B.^8.854

En los juicios verbales de faltas se-
nuac.on se expresan, se han dictado lassentencias siguientes:

£rel£h 8Í'-dV955, condenando a An-
hnPn

!, an Ruiz Castellanos Muñoz a
tcZ tremta dias de arresto y pagode costas por ]a falta de hurto

_ *g

sus M-,V91'¿V 955> absolviendo a Je-
nes dauÍT

°^
T
oa de la falta de lesio-« causadas a Joaquina Serrano Ma-

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 241, de 1955, por lesiones a Nori
Rodríguez Córtez, y contra Eduardo
García Heredero y Ramón Blanco Mer-
lo, se ha dictado la sentencia, cuya par-
te dispositiva y fallo, copiados literal-
mente, dice:

(G. C—4.103) (B.—8^648)

En e) expediente de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado por le-
siones, bajo el. número 227, de 1955,
contra Angela Ramos Sebastián, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.
—

-En Madrid, a 29 de agos-
to de 1955.

—
El señor don José Oyuela

Montañés, Juez municipal del núm. 23,
de los de esta capital, fía visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que

'JT' I9S4, condenando a Ma-
Wr 0 Gutiérrez y a Manuel He-\u25a0Pez a la pena de 50 pesetas de
|ada uno de ellos y al pago de

\u25a0por la falta de daños, así\u25a0 abonen a Juan Vega Suero
\u25a0so pesetas, como indemniza-

Sentencia.— En la villade Madrid, el
día 8 de septiembre del año 1955.

—
El

señor Juez municipal del número 16,
don Carlos Serratacó Viada, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas se-
guidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal; y de la otra, como de-
nunciada, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, Angela Ramos Se-
bastián,

ro 1
anteceden, seguidos en este Juzgado,
entre paates: de la una, el Ministerio
Fiscal, en representación de la acción
públicas; y como denunciantes, Nori
García Heredero y Ramón Blanco Mer-
lo, de las circunstancias personales que
constan en autos, por supuesta falta de

a suma de
ción

°bdulh ?§7' de x 954, condenando a
100 oesetasdf

°
i
Maitía a la Pe*a de

Por faJta con 1", t& y P^° de COStaS
Y nara

tra. los intereses generales,

""eriores T* -a™* de notificación a los !
n Madrid ,el Presen te, que firmo j

la A a 3 de septiembre de 1955. S(G-
C-4-385 ) (B.-S.oox)

En JUZGADO NUMERO 16
fal*as se^-P

t
ed'ente de Juici° verbal de !

«úmero|u
'
d0 en este Juzgado bajo el ,

dictado la f' ;e T.954, P°r hurto, se ha 1
to y partev a' cuvo encabezamien- .
diente- 0lsP0Sltiva son del tenor si-

lesiones,
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

libremente de la denuncia interpuesta
Fallo: Que debo condenar y condeno

a la denunciada Angela Ramos Sebas-
tián a la pena de diez días de arresto
menor y al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Carlos

Serratacó Viada (rubricado).

contra los denunciados en los presentes

autos: Eduardo García Heredero y Ra-
món Blanco Merlo, declarando de ofi-
cio las costas causadas.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—J. Oyuela (rubri-
cado).

Publicación de la anterior sentencia.
—

Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal del número 16, fué leída y pu-
blicada la anterior sentencia por el se-
ñor Juez don Carlos Serratacó Viada, en
Madrid, a 8 de septiembre de 1955.

—
Ante mí: Benjamín, Caro (rubricado).

Juicio verba! de faltas número 169, de
I954-—En el juicio expresado se ha 'dic-tado sentencia por la que se condena a
Carlos Humberto Candray a la pena de
cinco días de arresto menor, indemni-
zación de 73 pesetas a Julio Tello Jimé-nez y al pago de las costas del juicio.
Líbrese edicto al Boletín Oficial de
la provincia, para la notificación de la
sentencia al denunciado. Una vez firme

Publicación.
—

Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia en audiencia
pública por el señor Juez municipal que
la ha dictado.

—Madrid, 29 de agosto de
1955.

—
Doy fe.-—A. Lorenzo (rubrica-

do).i0 de ío-
3
.'
-
""!;? Madrid, a 18 de agos- i

y1 núrnero Z^ señor Juez municipal
n Cario, c

' de Ios de esta capital,
"^nciac%Serr? tacó Viada, vistas las

Qe juicio verbal de faltas se- \u25a0

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la denunciada Angela Ramos
Sebastián expido el presente en Madrid,
a 9 de septiembre de 1955.

Lo copiado anteriormente concuerda
fielmente con su original, al que me re-
mito; y para que sirva de notificación
en forma a la denunciante, de ignorado
paradero, Nori Rodríguez Córtez, se ex-(G. C—4.272) B.—8.821
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expido la presente, que firmo en Argan-
da del Rey, a 17 de agosto de 1955.

(G. C-3.995) (B,-*.5i4)

(Avila), desconociéndose su actuaia
miciho y paradero, sobre lesiones a r™
secuencia de mordedura de perro- vFallo: Que debo condenar y c'ond>nal denunciado Marino Jiménez Sáez aipena de 20 pesetas de multa, que h¿i
efectiva en papel de pagos al Estadosufriendo en defecto tíe su pago el arresto sustitutorio correspondiente; repren"
sión privada e indemnización al perjudi"
cado don Melchor López Mateo en ¿i
importe que haya representado la curación del mismo, y abono de las costas"Así por esta mi sentencia, que por \¿
norarse el domicilio y paradero Jei de-nunciado se .publicará en su parte ne-cesaria en el Boletín Oficial de la pro!
vincia, lo pronuncio, mando y firmo.-!Mariano Almendáriz C. (rubricado).

Fué publicada en el día de su fecha.Y cumpliendo lo mandado y a los ¿
nes prevenidos expido la presente en
Colmenar Viejo, a 26 de agosto de 19515.

(G. C.^4.224) (B.—8.769)

pide la presente, para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 29 de agosto de 1955.

(G. C—4.124) (B,—8.680)

las mismas, a la pena de cuatro días
de arresto menor, al pago de 64 pesetas
40 céntimos de indemnización al perju-
dicado y costas de este juicio. Decla-
rándose responsables civiles subsidiarios,-
en caso de insolvencia, a Luis Benito
Gómez y Agustín .Mvaro Vicent.

En el juicio verbal de faltas número
42, de 1955, seguido en este Juzgado
comarcal, sobre lesiones, se dictó sen-
tencia, cuyo encabezamiento _ y parte

disoositiva son del tenor siguiente:
Én Arganda del Rey, a 16 de agosto

de 1955.
—El señor don Hipólito Santos

García, Juez ccmarcal de esta villa y su
demarcación jurisdiccional, habiendo vis-
to y oído los presentes autos de juicio
verbal de faltas, entre partes: de una,
como denunciante, Alejandro Moreno
Arenas, de sesenta y cinco años de edad,
viudo, natural de Almendros (Cuenca),
y con última vecindad en ésta, en ía
calle de la Cuesta, número ir;de otra,
como denunciado, Manuel García Va-
lies, de cuarenta y cinco años de edad,
casado, mecánico, natural de Málaga, y
de esta vecindad, con el mismo domici-
lio del anterior, con intervención del
Ministerio Público, sobre falta contra
las personas,

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado coa el núme-
ro 400, de 1955, por lesiones a Rafael
Aguilar Bolaüo, y contra Pablo Sánchez
Moreno, Rosario Coca García. Carmelo
Valls Marín y Empresa Rerr.sa, se, ha
dictado la sentencia, cuya parte dispo-

sitiva y fallo, copiados literalmente,
dicen:

Así por esta esta sentencia, definitiva-
mente juzgando en primera instancia,
lo pronuncio, mando y) firmo.

—
Leonar-

do Fernández (rubricado).
Y para que conste y su publicación

en el Boletín Oficial de la provincia,
para que sirva de notificación en forma
al denunciado Pedro Gómez García, que
se encuentra en ignorado paradero, libro
el presente en Canillas, a 15 de septiem-
bre de 1955.

Sentencia.— En la villa de Madrid, a

29 de agosto de 1955.^21 señor don

José Oyuela- Montañés, Juez municipal
del número 23, de los de esta capital,
ha visto y leído los autos de juicio ver-
bal de faltas que anteceden, seguidos
entre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, _en representación de la acción
pública;,' y como denunciante, Rafael
Aguilar Bo'año, y como denunciados,
Pablo Sánchez Moreno, Rosario Coca
García, Carmelo Valls Marín y Empresa
Remsa, de las circunstancias personales
que constan en autos, por supuesta falta
de lesiones,

(G, C-4.351) (B.^8.903)

Don Manuel García Monasterio, Juez
municipal sustituto de Canillas (Ma-
drid).
Hago saber: Que en el expediente de

juicio de faltas número 96, de 1955, se-
guido en este Juzgado por lesiones con-
tra otro y Fernando Andrés Garrafa, de
treinta y seis años, casado, represen-
tante, hijo de Pedro y María, natural
de Madrid, cuyo último domicilio cono-
cido lo tuvo en la calle de Siena, núme-
ro 2, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, se ha dictado senten-
cia, que, en su parte dispositiva, dice
lo siguiente:

CITACIONES

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno a Manuel García Valles, como
autor responsable de una falta de lesio-
nes, que precisaron de asistencia facul-
tativa, con la agravante de haberla co-
metido en la persona de su padre polí-
tico, a la pena de arresto de siete días
y al pago de las costas de esté juicio.

Bajo los apercibimientos procedentes en

Fallo: Que debo decondenar y conde-
no al denunciado en los presentes autos,
Carlos Chacón Alonso, como responsa-
ble de una falta de lesiones por impru-
dencia, a la pena de 25 pesetas de mul-
ta, reprensión privada y pago tíe las cos-
tas del presente juicio.

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que s»
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y o?

del de Marina

Fallo: Que debo absolver .y absuelvo
tíe la falta que se les imputaba a los de-
nunciados en estas actuaciones feman-
do y Francisco José Andrés Garrafa, de-
clarándose de oficio las costas de este
procedimiento.

Así por esta mi sentencia, que será
notificada' en forma definitiva, juzgando
en esta primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
H. Santos (rubrica-

do). .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
J. Oyuela (rubn-

\u25a0
Wfi ación.

—
Dada y publicada ha

sido la anterior sentencia en audiencia
pública por el señor Juez municipal que
la ha dictado. Y para que conste, se
extiende la presente en Madrid, a 29 de
agosto de 1955.

—Doy fe.
—A. Lorenzo

(rubricado)..
Lo copiado anteriormente concuerda

fielmente con su original, al que me re-
mito; y para que sirva de notificación
en forma al denunciante, de ignorado
paradero, Rafael Aguilar Boiaño, se ex-
pide la presente, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 29 de agosto de 1955.

JUZGADO NUMERO 6
Publicación.

—En el mismo día.
—

El
Secretario.

González García (Arturo), hijo de Al
jandro y de Rita, domiciliado últimAsí por esta mi sentencia, definitiva-

mente juzgando en primera instancia, lo
pionuncio, mando y firmo.-— Manuel
García (rubricado).

Y para que sirva de notificación 'al
denunciante Alejandro Moreno Arenas
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, por encontrarse en ignorado para-
dero, expido la presente en Arganda del
Rey, y fecha ut supra.

mente en la calle Mayor, núm. 65,
mero izquierda, comparecerá el día 27
de octubre, a las once y media horas,
ante el Juzgado municipal núm. 6, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, segundo, a celebrar juicio

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia,
para que sirva de notificación en forma
al denunciado Fernando Andrés Garra-
fa, que se encuentra en ignorado para-
dero, libro el presente en Cani.ias, a 20

de agosto de 1955.

(G. C—4.536) (B.—9.056)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

de faltas núm. 499, de 1955, por hurto,
seguido contra Crisóstomo Larumbe
Antequera.

Don Germán Alvarez Palazüelos, Oficial
de Secretaría Judicial y Secretario del
Juzgado comarcal de San Lorenzo del
Escorial (Madrid).

(B.—9.275
(G. C —4.069) (3.— 3.6io)

(G, C—4.123) (B.-^.67i)

CANILLAS

ARGANDA DEL REY
Ep los autos de juicio verbal de fal- j

tas número 42, del presente año, segui-
do ante este Juzgado comarcal, sobre
lesiones, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva \u25a0

son como sigue:

Conde Orde (Rafaela), hija de José y
de Ana Maria, domiciliada últimamente
en Arroyo Abroñigal, núm. i(barrk^B
la Bomba), comparecerá el día 3 del
viembre, a las once y media horas, H
el Juzgado municipal núm. 6, s__^|
la calle de Hermanos Alvarez G^^^B
núm. 3, segundo, a celebrarBJ
faltas núm. 323, de 1955, porl^iH
seguido contra la misma y otroBJ

Certifico: Que en el juicio de faltas
por hurto número 32, de 1955, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva
dice así:

Don Manuel García Monasterio, Juez
municipal sustituto de Canillas (Ma-
drid). Fallo: Que debo condenar y condeno

a María Josefa Rodríguez Marcos a la
pena de diez días de arresto menor,
siéndole de abono el tiempo que estuvo
privada de libertad, y a que satisfaga
a la denunciante perjudicada la cantidad
de 81 pesetas, en que fueron tasados los
géneros sustraídos, y al pago de las
costas.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas 295, de 1954, seguido en
este Juzgado, por lesiones de Francisco
Mendoza Jurado, de treinta y seis años,
casado, chófer, y cuyo último domicilio
conocido lo tuvo en Madrid, calle de
Lope de Vega, ir, se ha dictado senten-

cia, que, en su parte dispositiva, dlcei
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

de la falta que se le imputaba al de-
nuncíalo en estas actuaciones Antonio
Blanco Yuste, declarándose de oficio
las costas de este procedimiento.

Sentencia.
—

En Arganda del Rey, a
16 de agosto de 1955.

—
Ei señor don

Hipólito Santos García, Juez comarcal
de esta villa y de su demarcación juris-
diccional, habiendo visto y ordo los pre-
sentes autos de juicio verbal de faltas,
entre partes: de una, como denuncian-
te, Alejandro Moreno Arenas, de sesen-
ta y cinco años de edad, viudo, natural
de Almendros (Cuenca), que tuvo su do-
micilio en esta villa, en la calle de la
Cuesta, número 11; y de otra, como
denunciado, Manuel García Valle, de
cuarenta y cinco años de edad, casado,
mecánico, natural de Málaga, y de esta
vecindad, con el mismo tíomicÚio que el
anterior, con intervención del Ministerio
Público, sobre falta contra las perso-

juicio

(B—-5

Plantón Martínez (Antonio), hijo

Esteban y de Paulina, domiciliado ú
mámente en Arroyo Abroñigal, nurn
(barrio de la Bomba), comparecerá
día 3 de noviembre, a las once y me
horas, ante el Juzgado municipal
mero 6, sito en la calle de Herma!
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo
celebrar juicio de faltas núm. 323»
J955> Por lesiones, seguido contra
mismo y otra.

Así por esta mi sentencia, que se noti-
ficará en legal forma a las partes y Mi-
nisterio Fiscal, y de cuya resolución se
remitirá una vez firme a la Superiori-
dad certificación literal, por duplicado,
de ella, juzgando, en esta instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Joaquín
Codes (rubricado).

Así por esta sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Manuel

García (rubricado). Y para que sirva de notificación a la
denunciada María Josefa Rodríguez
Marcos, de ignorado paradero, expido,
para su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, la presente;
que firmo en San Lorenzo del Escorial,
a 13 de septiembre de 1955.

(G. C—4.329) (BÍ—8.886)
COLMENAR VIEJO

Y para que conste y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
para que sirva de notificación en forma
al denunciante Francisco Mendoza Ju-
rado, en ignorado paradero, libro el pre-
sente en Canillas, a 20 de agosto de
95i —^^^a^^^^^M

(B.—9-277
ñas,

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno a Manuel García Valle, como autor
y responsable de una falta de lesiones,
que precisaron asistencia facultativa, con
la agravante de haberlo cometido en la
persona tíe su padre político, a la pena
de -arresto de siete días y al pago de las
costas de este juicio.

AVISO
Don Juan Figueroa Rodríguez, pro

pietario del establecimiento de vinos _
to en la calle de Gutiérrez de Cetina(G. C.^-4.070) (B.—8.611)

número 67 (Vicálvaro), cede el mi!

con todos sus derechos y enseres, aDon Leonardo Fernández Suárez, Juez En el juicio verbal de faltas núm. 29,
de 1955, que después se dirá, recavó la
siguiente

municipal de Canillas (Madrid). Felipe Zurdo Recio. ,
Lo que se hace publico por roedia

este anuncio para general con0C,nLJna
de los señores que puedan hacer a a

reclamación centra' dicha industria,

tendiéndose que los acreedores q

lo hagan dentro de los «*°.°
*

¡¿o
guientes, a partir al de la\u25a0 vf^ .
de este anuncio, perderán el aer«*-

hacerlo con arreglo a la Ley.
(A.—3-3W

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas número 45, de 1955, por
lesiones, contra Pedro Gómez García,
de veinticinco años, soltero, chófer, hijo
de Mariano y de Felipa, natural de Villa
del Prado (Madrid), y cuyo último do-
micilio conocido lo tuvo en la calle del
General Ricardos, número 2, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado para-
dero, se ha dictado sentencia con fecha

23 de abril último, que, en su parte dis-
positiva, dice:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en estas actuaciones Pe-
dro Gómez Ortiz, como autor respon-
sable de la~ falta de lesiones origen de

Así por esta mi sentencia, que- será
notificada en forma, definitivamente juz-
gando en esta primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Hay sello del

Juzgado.
—

H. Santos (con su rúbrica).

Sentencia.
—En Colmenar Viejo, a 26

de agosto de 1955.—Vistos por el señor
Juez comarcal sustituto don Mariano
Almendáriz Criado los precedentes au-
tos de juicio verbal de faltas, entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, y
de otra, como denunciante, dop Melchor
López Mateo, de cuarenta y ocho años
de edad, de estado casado, de profesión
labrador, hijo de Pío y Eugenia, natural
y vecino de Miraflores de la Sierra, calle
del Norte, núm. 35, contra Marino Ji-ménez Sáez, de cuarenta y un años deedad, de estado casado, hojalatero hrode Pío y Amalia, natural de Arévaio

Publicación.
—

Dada, leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el se-
ñor Juez que la suscribe, acto seguido
al de su pronunciamiento, y encontrán-
dose celebrando audiencia pública en el
dia de hoy, 17 de agosto de 1955, que
es la de su fecha; doy fe.

—
Ángel Ló-

pez (rubricado).
IMPRENTA PROVINCIALY para que sirva de notificación al

denunciante Aiejandro Moreno Arenas,
que se encuentra en ignorado paradero,
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